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Honorables Concejales 
 
Sesión extraordinaria (Decreto 097 y 125 de 2023) Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público.  
 
Dando alcance al oficio radicado con cordis 2023IE5478 del 12-04-2023, por instrucciones 
del señor presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, 
Honorable Concejal Samuel Benjamín Arrieta Buelvas y conforme lo establece el artículo 43 
modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 y el artículo 30 del Acuerdo 741 de 
2019, modificado por el parágrafo 4 del artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.); de manera atenta me permito informar que la sesión 
del día LUNES 17 DE ABRIL DE 2023 a la cual fueron CONVOCADOS, con el tema 
Presentación previa del Proyecto de acuerdo 242 de 2023, “Por el cual se efectúan unas 
modificaciones en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones del Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2023”, en cumplimiento del artículo 69 del Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá D.C., ha sido cancelada. 
 
Así mismo informar que el tema de la sesión que se llevará acabo el día LUNES 17 DE 
ABRIL DE 2023, es: primer debate de los siguientes Proyectos de Acuerdo: 
 
Proyectos de Acuerdo 182 y 205 de 2023 acumulados por unidad de materia en 
cumplimiento del Artículo 70 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.) 
 
Priorizado Proyecto de acuerdo 182 de 2023, “Por el cual se aplica el principio de 
progresividad tributaria en la tarifa del impuesto predial para los predios de propiedad de los 
clubes campestres, sociales, deportivos y/o recreativos y se dictan otras disposiciones”. 
 
Proyecto de acuerdo 205 de 2023, “Por medio del cual se modifican los Acuerdos 105 de 
2003 y 780 de 2020 en relación con el impuesto predial unificado” 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
EDGAR ORLANDO ROMERO DAZA 
Subsecretario de Despacho  
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